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Actividades: abril – junio 2019

Se trabajó en la recopilación de los Informes de las encuestas aplicadas para la evaluación al Código
de Ética, Código de Conducta y Reglas de Integridad.

Mismos informes se revisaron y se elaboro un informe grafico para presentarlo
mediante una una reunión con los enlaces de los comités de Ética e Integridad, los
Órganos Internos de Control y los Titulares de las Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal, para dar a conocer los resultados de la encuesta que
se aplicó con el fin de evaluar el Código de Ética, Código de Conducta y Reglas de
Integridad, con la finalidad de conocer el grado de conocimiento y aplicación de los
principios, valores y conductas establecidos en el citado código.



Por primera vez en la Administración Pública de Sonora, se realiza una evaluación al cumplimiento del
código de ética, código de conducta y reglas de Integridad, esto ha sido gracias a la instalación de 68
comités de Integridad, con igual numero de dependencias y entidades, quienes se encargan de
promover los códigos en el interior de las mismas.

Siendo la Unidad de ética, la instancia administrativa que coadyuva con la contraloría a impulsar
acciones en materia de ética e integridad pública y prevención de conflictos de interés, siendo así se
culmino la evaluación al código de ética, código de conducta y reglas de integridad, donde
participaron 57 dependencias y entidades.



Se realizaron reuniones de trabajo con los comités de Integridad.
Para dar seguimiento a las actividades contempladas en su Plan Anual de Trabajo 
2019, donde Secretaría de Salud en el marco del Día Por la Integridad, nos invito a 
impartir el tema de Reglas de Integridad. 



Se asistió a la Universidad Tecnológica de Guaymas (UTG), Universidad Tecnológica de Etchojoa

(UTE), Universidad Tecnológica del Sur de Sonora (UTSS) y al Instituto Tecnológico de Cajeme

(ITESCA), para capacitarlos en las actividades que deberán de agregar a su Plan Anual de Trabajo,

así mismo dar seguimiento a las actividades contempladas, y se capacito en materia de ética en

el servicio público a las mencionadas Universidades.



Visita a Universidad Tecnológica de 
Guaymas
Se visitó a la Universidad
Tecnológica de Guaymas, para dar
seguimiento a las actividades
realizadas por el Comité de
Integridad, siendo una de ellas la
encuesta que se aplicó a todo el
personal de la universidad para
llevar a cabo la evaluación al código
de ética, código de conducta y reglas
de integridad, durante la visita se
entregó el informe grafico de dicha
actividad y se comentaron
actividades a realizar por parte del
comité.



Capacitación a Integrantes de los Comité 
de Integridad de ITESCA Y UTS

Nos reunimos con el Comité de Integridad del
Instituto Tecnológico Superior de Cajeme y con el
Comité de Integridad de la Universidad Tecnológica
del Sur de Sonora, donde se capacito a los
integrantes de los comités para que realicen su Plan
Anual de Trabajo 2019, donde calendarizaran las
actividades que deberán de realizar en el transcurso
del año como Comités de Integridad, dentro de las
actividades que se presentaron se encuentran las
siguientes, Difusión permanente del Código de Ética,
Código de Conducta y Reglas de Integridad, así como
actividades para concientizar sobre el reciclaje y
cuidado del medio ambiente, realizar capacitaciones
a todo el personal en materia de Ética e Integridad,
realizar Informes trimestrales a la Secretaría de la
Contraloría General, entre otras.



Capacitación al personal de la 
Universidad Tecnológica de Etchojoa

En las instalaciones de la Universidad
Tecnológica de Etchojoa se impartió una
capacitación dirigida al personal, sobre la
Importancia de un Código de Ética, un
Código de Conducta y Reglas de Integridad.

Es importante que todas las dependencias y
entidades cuenten con su código de ética
ya que en el mencionado código se
establecen principios y valores
institucionales, los cuales permiten a las
personas servidoras públicas de la
Administración Pública Estatal comportarse
de una manera determinada ante una
situación dada.



Reuniones con los enlaces de los comités
Se realizó una reunión con los enlaces del programa de Integridad donde se
presento el Código de Ética, el cuál está basado en los lineamientos emitidos por
el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, una ves revisado por
todos los enlaces se sometió a votación para su aprobación.



Creación de Micro Sitio 
Se inició con los modelos y diseños para la creación de un Micro sitio de la Unidad de Ética, Prácticas
Éticas y Buen Gobierno, dentro de la página de la Secretaría de la Contraloría General del Estado, en el
cual se podrá consultar el Código de Ética, la normatividad del programa, convocatorias, informes
presentados, calendario de actividades, galería de fotos, próximos eventos, entre otros.



Campaña permanente de reciclaje 
La Unidad de Ética a través del Comité de Ética e Integridad,
se encargan de recolectar taparroscas y se donan a la
Fundación Un Día Especial FONSI AC. fomentando así el valor
del cuidado del medio ambiente y la solidaridad.

En esta ocasión acudió a las instalaciones de la fundación el
comité de integridad acompañado con personal de la Unidad
de Ética a depositar las taparroscas, conocer sus
instalaciones y tomar una entrevista de su titular la Señora
Alma Irene Salazar Domínguez, quien nos menciono que el
propósito de la fundación es brindar un día especial que
llene de alegría y amor a los pacientes y a sus familiares, así
como promover conferencias y cursos propedéuticos que
ayuden a una recuperación emocional.



En la charla impartida por la fundadora, pudimos escuchar temas como cuál fue el motivo por el que se creó, su historia, los 
cambios y logros que ha obtenido a través de los años.

Comentó que la fundación se ha sostenido mediante donaciones como la recolección de tapitas y botellas de plástico, nos
explicó que estas son llevadas a la recicladora de donde se obtiene un sustento monetario el cual se utiliza para necesidades del
albergue, también reciben donaciones en especie como alimentos enlatados o en cualquier presentación, pues la estancia en el
albergue también incluye la alimentación de los huéspedes y no sólo eso, también se apoya a las personas con pasajes,
transporte, medicamentos, etc.

Al final del recorrido la Presidenta nos otorgó un Agradecimiento por las donaciones que se han realizado por parte de la
Secretaría de la Contraloría General, a través del Comité de Ética e Integridad y de la Unidad de Ética.



Cada 9 de mes día por la integridad

En el marco del día por la
integridad se envían por
correo postales elaboradas
por las distintas áreas.



Programa de Valores ASUME
Con el fin de garantizar la practica de Valores dentro de la Dirección General de Contraloría
Social, la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflicto de Interés; invito a las
personas servidoras públicas adscritas a la mencionada dirección, para que asistan y participen
con entusiasmo en las reuniones programadas para impartir los temas, donde se les hace ver la
importancia y beneficio de los valores en su vida diaria.

Las reuniones se llevan a cabo una vez por semana con una duración de 50 minutos, donde en el
desarrollo del tema se les explica el objetivo, se hace una reflexión sobre el tema y se desarrolla
una dinámica.



Concentrado de Actividades:

Indicador Cumplimiento

No. De actividades realizadas en el primer 

trimestre

Se realizaron 32 reuniones de capacitación, asesorías 

con comités y servidores públicos.

No. De Servidores públicos capacitados en materia 

de ética e integridad. 

Total: 872

Total Hombres:369

Total Mujeres:504

Temas de capacitación impartidos 1.- Sensibilización sobre la cultura Ética en la 

Administración Pública.

2.- Seguimiento al Programa de Integridad.

3.- Difusión del Código de Ética.

Medios de difusión Correo Electrónico, Invitaciones por Oficio y llamadas 

telefónicas.

Códigos Validados Se validaron 2 Códigos de Ética y Conducta, la cantidad 

es menor ya que el 30 de mayo se emitió el Código de 

Ética de acuerdo a los lineamientos del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 


